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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL y efectos consiguientes. Dios gúarde á V. E. muohos
años. Madrid 20 de noviembre de 1913.

ECliAoür

REALES ÓRDENES

Subsecretario
BÁJAS

Excmo. Sr.:, Según participa á este lVIinisterio el
Capitán general de la primera región, falleció el
día 9, del corriente mes, en esta Cor:te, el. Gen,eral de
brigada de la' Se9cióI\ de resarva del Estado ~'layor
General del Ejército D. Federico Reinosoy Muñoz
de Ve1.a.Bco, marqués 'del Pico de Velasca. ' '

De real orden lo digo á V. ID. para su "conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á, V: E. muchos
'añoTs. Madrid 20 de noviembre de 1913.,

ECliAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
·Marina.

Señor Interventor general de Guerra.

DESTINOS

Bxcmo. Sr.: El Rey .(q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el. teniente coronel de Estado Mayor
D. Carlos Alonso N ovella, cese en él cargo de ayu
dante de campo de V. E.

De real orden lo digo á V. ID. para su conooimiento
y efectos consiguientes. Dios gua.r,de á V. :ID. mnchos
años. Madrid 20 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECliAOÜE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á, bien

disponer que el capitán de Estado Mayor D. ,Félix
Hernández Rodas, cese en el cargo de ayudante de
campo del General de brigada D. Arturo de Cevallos
y :Bertrán, Director de la Escuela Superior de ~u;erra.

De' real Gorden lo digo á V. E. pa,ra. su conOCImIento

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra
é Interventor .general de Guerra.

'" ......
Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) 'ha tenido á bien

. nombrar ayudante de campo del General de briga
da D. Arturo de Cevallos y illertrán, Director de
la Escuela Superior de Guerra; al teniente coronel
de Estado 'Mayor D. Carlo~ Alonso ·:t:1.ovel~ gua
ha cesado 'en igual cometIdo á la. mmediaClón
de V. E.

De real orden lo digo' á Y. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 20 de noviembre de 1913.

RAMON ECliAoüe

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la primera región, 'Direc
tor de la Escuela Superior de Guerra é Interventor
general de. Guerra.

... ......
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la" propuesta de rec0!U
pens,á que V. ~. curs~ á: este Ministerio ,con escnto
de 22 de, septIembre ultimo" for~ulada_a fav.0r del
capitán de Infantería: D. Jose ~erez Penamarm" por
haber desempeñado aerante 4 anos el cargo de pro
fesor en el colegio de huérfanos de la GueIT~, el
Rey (q. D. g.) ha ter;-ido á bien conced:~ al c~~d()
c.apitán la cruz de pnmera clase del MerIto MIlItar
con distintivo blanco y pasador del «Profesorado»,
como comprendido en' la real orden de 22 de mar-
zo de 1893 (O. L. núm. 98). . .

De real orden lo digo á V. E. para' su conocImIe_nto
y demM efectos., Dios gua,rde á ,V. E. muchos anos.
Madrid 20 de noviembre de 1913.

RAMON ECliAGÜe

'Señor Presidente del Oonsejo de Admillistración de
la Caja de huérfanos, de la Guerra.

4 ....
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Sección de Estadü Havor v CampaDa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha renido á bien
disponer que los jefes y capitanes del cuerpo de Es
tado Mayor del Ejército comprendidos en la siguiente,
relación, que da principio con D. Vicente Calero Or
tega y termina con D. Félix Hernández Rodas, pasen
á servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECHAOÚE

Señor Oapitán general de 1a cuarta región.,

Señores Capitanes generales de la primera, tercera
y quinta regiones y de Baleares, Director general de
Oría Caballar y Remonta, Oomandante general de

'. Melilla é Interventor general de Guerra.

R.elación que se cita

C,OIn~1ldan.tes

:D. Vicente Calero Ortega, ascendido, de este Minis
terio, á la primera brigada de la n.a. división
(Bilbao).

,} Julio Millán Otazu, ascendido, de la oomisión
del Plano de la frontera hispano francesa; sec
ción de Cataluña, á la Oapitanía general de
la quinta región, continuando en dicha comi
sión ha.sta la terminación de los trabajos que
tiene pendientes en ella. , ,

Capitanes

D. Eduardo Easelga Recarte, de la Oapitanía gene-o
ral de la primera región y en comisión en In
glaterra, al Gobierno militar de Oartagena, con
tinuando en la citada comisión.

}} Juan Seguí Almuzara, de la Capitanía general
de la quinta región, á la Capitanía general

, de Baleares, y en comisión 'á la Comandancia
general de Melilla. '

}) Fehpe Fernández Martínez, de la Capitanía ge
neral de Baleares y en comisión en la Ooman
da.ncia general de lVIelilla, á la Oapitanía ge
neral de la quinta región, cesando en dicha
comisión..

)} VaIentín GalarzalVlorante, de la Dirección general
de Cría Caballar y Remonta, á la Oapitanía
general de, la primera región.

}) Félix Hernández Rodas, que cesa en el cargo
de ayudante de campo del General Oevallas,
á· la Capitanía general de la primera región.

MOOrid 20 de noviembre de 1913.-Echagüe.

•••

Sección de Inlanterlo t

ASOENSOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones preveni
das ·en el arto 1.0 transitorio dé -la ley de 15 de julio
de 1912 los sargentos de' Infantería comprendidos
en la siguiente relación, el Rey (q. D.g.) ha te
nido á bien promoverles al empleo de brigadas con
la antigüedad de 1.0 de diciembre próximo venidero,
por ,estar declarados aptos para el ascenso y existir
vacantes de ,su olase en el arma, siendo destinailos
á los cuerpos que se indican y verificándose la co
rrespondiente alta y baja en la próxima revista de
comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de Il¡oviembre de 1913.

ECHAOÚE

Señores Capitanes generales de la teroera y ouarta.
regiones y Oomandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

R.elación que se cit.a

Miguel Carnero Trujillo, ascendido, del r·egimiento de
Afrioa, 68, al mismo. e

Manuel Fabregat Perles, ascendido, del regimiento de
Otumoo, 49, al de Oeriñola, 42.

Salvador Castro García, a.scendido, del regimiento
de San Fernando, n, al de Ceriñola, 42.

Angel Pradas Julve, ascendido, del batallón Oaza
dores de Estella, 14, al regimiento de Ceriñola, 42.
Madrid 19 de noviembre de 1913;-Echagüe.

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci
miento facultativo que remitió V. E. á esre lVIiniste
rió en 8 del mes actual, por el cual documento se
comprueba que el teniente coronel de Infantería don
Francisco González Galiana, en situación de reempla
zo por enfermo en esa región, se encuentra restable
cido, el _Rey (q. D. g.) se.ha servido declarar al
oitado jefe en aptitud de prestar servicio, debiendo
continuar de reemplazo forzoso hasta que le corres
ponda obtener destino, conforme á 10 prevenido en el
arto 31 de las instrucciones aprobadas por real or
den de 5 de junio de 1905 (O. L. num. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
. y demás efectos. Dios gll.arde á V. E. múchos años.
.Madrid 19 de noviembre' de 1913.

ECHAOÚE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

Exomo. Sr.: Accediendo á 10 solioitado por el
capitán de Infantería D. Joaquín Maña.s Hormigo,
perteneciente á la oaja de recluta de Huercal-Overa
num. 40, el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien con
cederle el pa.se 'á situación de reemplazo en esa
región, con arreglo á las prescripciones de la real
orden ciroular de 12 de diciembre de 1900 (C. L. nu-
mero 237). ,

De real orden 10 digo á V. :E¡."para su oonocimiento
y demás efectos. Dios .guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913;

ECHAOÜE

Señor Capitán géneral de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: En vista del cedificado de reconoci

miento facultativo que remitió V. E.' á este Ministe
rio en .8 del mes actual, por el cual documento se
comprueba que el capitán de Infantería D. Manuel
Hazañas González, en situación de. reemplazo en esa
región, oomo herido en campaña, se encllentra res-o
tableoido, el Rey (q. D. g.) se· ha servido: deolarar
al interesado en aptitud de prestar servicio, debiendo
continuar de reem,plazo con sueldo entero hasta que
obtenga destino, para lo que tendrá preferencia, con
fQrme á lo preceptuado en la regla cuarta del ar-
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tículo 48 de ·las instrucciones aprobadas por real
orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. )J}. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜr:

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

. * * *
Excmo. Sr.: En vista del certificado de recono

cimiento facultativo que remitió V. E. á este Mi
nisterio en 10 del mes actual, por el oual dooumento
se comprueba que el primer teniente de Xnfantería
D. Ricardo Asensi Rodríguez, en situación de reem
plazo en esta región, como herido en campaña, se
encuentra restablecido, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar al interesado en aptitud de prestar ser
vicia, debiendo continuar de reemplazo con suel
do entero hasta que obtenga destino, para lo que
tendrá preferencia, conforme 'á lo preceptuado en la
regla cuarta del arto 48 de las instrucciones apro
badas por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ]J. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜr:

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* ... *
Excmo. ' Sr.: En vista del certificado de recono

cimiento facultativo que remitió V. E. á este Minis
terio 'Sn 31 de octubre último, por el cual documen,to
se comprueba que el segundo teniente de Infante
ría D. José Pérez Martí:q.ez, en situación de reem
plazo en esa región, como herido en campaña, se
encuentra restablecido, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar al interesado en aptitud de prestar ser
vicio, debiendo continuar de reemplazo con sueldo
entero 'hasta que obtenga destino, para el cual tendrá
preferencia, conforme á lo preceptuado en la regla
cuarta del arto 48 de las instrucciones aprobadas por
real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. pa;ra su conocimiento
y dl;'lmás efectos. Dios guarde á Y. E. muonos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜr:

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor general 'de Guerra.

* * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Aocediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería- D. Julio Ruiz Palacín, cOlIl
destino en la zona de reclutamiento y reserva de
Játiva núm. 20, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Oonsejo Supremo ,en 7 del mes
actual, se ha s·ervido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.a. ·]'rancisca Ohirivella Aliaga.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. 'Dios gua;rde á V. E. muchos anos.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜr: 1

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
'Marina. .

Señor Oapitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Infantería D. Diego Fernández
García, con >destino en el regimiento Infantería de
Oeuta nÚ:m. 60, el Rey (q. D. g.), de acuerdo oon
lo ínforIll8Jdo ,por ese Oonsejo Supremo en 5 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D.a. Carmen Fúster Egea.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gúarde á V. ']J. muohos años.
Madrid 19 de ni.oviembre de 1913. .

ECHAOÜr:
¡

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra Yo
Marina.

Señior Oomandante general de Ceuta.

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por er

segundo teniente de Infantería (E. R.) D. Juan Del
gadillo Rodríguez,con destino en el regimiento de
Alava núm. 56, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 5 del mes
actual, se ha servido concederle licencia pa;ra con
traer matrimonio con 'D.a. Antonia Goniález Santos.

De real orden lo dig-o á V. E. para su .conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜr:

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y .
·Marina.

Señor Oapitán general de la segunda región.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. re
mitió á este Ministerio .en 10 de febrero último,
instruído en esa plaza á favor del soldado de In
fantería, licenciado absoluto, Jesús Ríos Tena; y re
sultando comprobado que la inutilidad que padece
reconoce por origen un accidente fortuito en acto del
servicio de armas, el Rey (q. D. g.),' de acuerdo
con lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina ·en 31 de octubre próxim() pasado, se ha
servido conceder al interesado el retiro por inútil,
como comprendido en la real orden de 18 de sep
tiembre de 1836, haciéndole el señalamiento del. ha
ber pasivo correspondiente el dtado Oonsejo Su
premo.

De real orden lo digo á V. ]J. para· su conocimiento
y demás efectos. Dios gua;rde á V. ]J. muchos años.
Madrid 19 de n,oviembre de 1913.

ECHAOÜr: •

Señor 'Comandan1;e general de Melilla.

Señor Presidente del Cons,ejo Supremo de Guerra y
Marina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que remitió
V. E'. á este Ministerio con escrito de 11 de julig
último, instruído 'en esa plaza á favor del soldado
de Infantería Manuel Vargas Serrano; y resultando
comprobado que la inutilidad que ac'tualm€nte pa
dece fué .originada á consecuencia de enfermedad
adquirida en campaña, el ,Re,y (q. -D. g.) se ha
servido· disponer que el interesado cause baja en
el Ejército, como comprendido en la real orden de 18
de .septiembre de 1836, cesan,do' en el percibo de
haberes eomo 'expectante á retiro por fin del corriente
mes, y haciéndole el señalamiento del haber pasivo
que le corresponda el citado Consejo Supremo.
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:Oe rElal omen lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor .Oomandante general de Melilla.

Señores Presidenta del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general 9;e Guerra.

cional de edificios para la Oomandancia de Oara
bineros de Sevilla, desda el Establecimiento Oen
tral de Intendencia al Parque de Intendencia de
aquella plaza, el (JUal percibirá el importe de la ci
tada enseña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de ;1913.

* * '*

lIf •••••

ECHAOÜE

.Sección de Caballería

Secclon de Instructlon, ReclDtamleato
v Cuerpos diversos .

•••

ECHAOÜE

Séñor Oapitán general de la séptima región.

Señor Directo;r general de la Guardia Civil.

ECHAOÜE

Sección de Intervenclon

Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada
que V. E. remitió á este Ministerio en 10 del. mes
actual, promovida por el segundo teniente de la Guar
dia Oivil (E. R.) D. Félix Garrido Rodríguez, en
súplica de que se le autorice para usar sobre el
uniforme la medalla de (}TO de la Oruz Roja española;
y acreditando en debida forma halfarse en posesión
de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto
en la real orden de 26 de septiembre de 1899
(O. L. núm. 183).

De la ideoS. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
Alcalde presidente del Ayuntamiento de los Barrios
de Luna (León), en súplica de dispensa de exceso
de plazo para presentar á liquidación recibos por
suministros verificados á fuerzas del Ejército en el
año de 1912, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, debiendo efectuarse la opor
tuna reclamación en adicional al ejercicio cerrado
de 1912, y cuyo importe, una vez liquidado de con
formidad, se satisfará como atención preferente, por
ser 'una de las que con tal carácter enumera la vi
gente ley de presupuestos en su arto 3.0, apartado
letra G~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoS. Dios .guarde á ,.V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

OONDECORACIONES

seccIón de JustIcIa , Asaltos lelltl'lllll

'.,

•••

SUl\lINISTROS

ECHAOÜE

Señores Director genaral de Oarabi;neros y Oapitanes
generaliils de la, primera y segunda regiones.

Señores Interventor general de Guerra y Director del
Establecimiento Oentral de Intendencia.

.. '

SeccIón de IntendencIa
DERÉOHOS PASIVOS

•

Señor.••.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D. g.) 'ha tenido á bien
disponer que los escribientes del cuerpo auxiliar de
Intendencia, con destino, respectivamente, en las de
la quinta y tercera regiones, l\!Ianuel Santisteb8.n Oa
sas y Pascasio González Barrio, pasen destinados á
la Intendencia de la segunda región y en comisión á
prestar servicio en la subintendencia de Larache.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios .,guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1913.

ECtlAOÜE

Señores Oapitanes generales de la segunda, teroera
y quinta regiones y Oomandante general de La
rache.

Señor Interventor general de Guerra.

VAOANTES

Circular. Excmo. Sr.: Rabiendo resultado una va
cante de capitán profesor en la. Escuela de Eguita~

ción militar, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner se anuncie la misma, con objeto de que pue
da ser solicitada por los capitanes del arma de Oa
ballería que deseen ocuparla; debiendo promover sus
instancias, acompañadas de copia de las hojas de
servicios y' de hechos y dEl los demás documentos
que los interesados juzguen beneficiosos á acreditar
sus méritos, con la anticipación necesaria para que
se encuentren en este Ministerio dentro del plazo
de un mes, á partir de esta fecha.

De real oroen lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á .Y. E. muchos qiios.
Madrid 20 de noviembre ,de 1913.

. Excmo. Sr.: Vista la instancia que "Y. E. cursó
!í. este Ministerio en 3 de junio último, promovida
por el auxiliar de tercera clase del Ouerpo Auxi
liar de Intendencia, con destino en la Militar de esa
.región, D. Santiago de la Rerrán Ohaubel, en sú
plica de que se concedan derechos pasivos á su
familia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
·do por el Oonsejo Supremo de Guerra y :Marina
·en 7 del actual, se ha servido desestimar la petición
<del interesado por carecer de derecho á lo, que so
licita.

De real orden lo digo á V. E. para su conncimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
::t.Iadrid 19 de noviembre .de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
'.Marina.

I I. ,

* * *TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer se efectúe la remesa de una bandera na-

ASOCIACION BENEFIOO-ESOOLAR

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doñ&
Nieves Vega Quiñones, residente en esta Oorte, ca-
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Iy d~máS efectos. Dios gua,rde á V. ]J. muchos años.
, Madrid 19 de noviembre de 1913.

He del Oardenal Oisneros núm. 58, viuda del teniente
coronel de la Guardia Civil D. José Menéndez Os
sorio, en súplica de que á su hijo D. Ricardo Me
néndez Vega se le conceda plaza de gracia en un
colegio de segunda enseñanza ele esta Oorte, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Di
rector de la Asociación benéfico-escolar, ha tenido
á bien disponer que el referido huérfano pase á
recibir instrucción gratuita en el, Oolegio de escola
pios de San Antón, como perteneciente al concurso
del presente año. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

S.eñor Oapitán general de la primera región.

Sefíor Director de la Asociación benéfico-escolar.

ECHAGÜE

Señor Directoil.' gen.eral de la Guardia Oivil.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *

Excmo. Sr.: Habiéndose producido una vacante de
capitán profesor en la plantilla de la Academia de
Artillería, el Re,y (q. D. g.) ha tenido á bien de
signar para ocuparla, al de dicho empleo D. José
Martínez Sapiña, que actualmente desempeña dicho
destino en comisión ;¡ se halla en situación de
excedente en esta región, debiendo percibir la grati
ficación de profesorado con cargo al presupuesto.

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviemb:r.e de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de
la Academia de Artillería.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en
la séptima región a instancia del' soldado de Oaba
llería licenciado, José González Gareía, en justifi
cación de su derecho para ingreso en ese cuerpo;
y resultando comprobado que hallándose el recu
rrente de operaciones en Melilla, á poco de ser re
levado del servicio de cantinela en el campamento
del Zoco la noche' del 27 al 28 de junio de 1911
se le disparó la tercerola, que tenía eargada en
cumplimiento de órdenes superiores, produciéndose
una herida 'en la mano derecha, de cuyas resultas
fué declarado inútil para el serVicio, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del mes
actual, ha tenido á bien c~ncederle el ingreso en
Inválidos que solicita, toda vez que hs lesiones que
padece se hallan incluídas en los artículos 1.0 y
6.Q, capítulo 2. Q del cuadro de 8 de marzo de 1877
(O. L. núm. 88), y en tal virtud comprendido en
el arto 2.Q del reglamento del Ouerpo y Ouartel de
Inválidos, aprobado por real decreto de 6 de fe
brero de 1906 JO. L. núm. 22), á reserva de la
causa que tiene pendiente de resolución en 1a. 'Au
diencia provincial de Oviedo.

De real oraen lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di
rigi6 á. este Ministerio en 23 del mes próximo pasado"
propomendo ,para que desempeñe el cargo '''de vocal
de la 00misi6n mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Málaga al médioo primero de Sanidad
Militar D. Alejandro Rodríguez Solis, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar la referida pro
puesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ]J. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

-Señor Oapitán general de la segunda región.

* * *
Excmo. Sr.: En vista del certificado de recono

cimiento facultativo que el Oa)itán general de la
primera región remitió á este Ministerio en 10 del
mes actual, por cuyo documento se comprueba que
el primer teniente de Oarabineros, de reemplazo por
enfermo en dicha región, D. Oarlos Oliment Villanue
va,. se 'encuentra restablecido y en disposición de
prestar el servicio de su clase, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que dicho oficial entre en
turno para su colocación en activo, y que ínterin
la obtIene, quede oonsidarado en la situación de
reemplazo forzoso, con arreglo á lo prevenido en,
el arto 31 de las instrucciones aprobadas por real
orden circular de 5 de junio de 1905 (O. L. nú
mero 101).

De la de S. M. lo- digo á V. E. para su conocimiento
y demá,s efectos. Dios guarde á V. E. mucho-s años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

.' INVALIDOS

ECHAOÜE

Señor' Director general de Oarabineros.

Señor Oapita,n g8lIl.eral de la primera región..

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en su escrito de 7 del mes actual,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que verifi
?3'da ,en los t,ercios de ese cuerpo la elección de ca
Jeros, pasen los designados á la plana mayor de los
mismos, y los capitanes que ocupan estas plazas, i

se encarguen de las unidades que los elegidos dejan
vacantes, siendo ambos destinos en definitiva, según
determina la real oil.'den de 19 de enero de 1903
(D. O. núm. 14).

De la ,de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento

ECHAOÜE

Señor Oomandante gimeral del Ouerpo y Cuartel "de
Inválidos.

Señores President'e del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina, Oapitán general de la séptima región
é Interventor general de Guerra. ..

* * *
Excmo. Sr.: ,En vista del expediente instruido en

la primera región á instancia del soldado de Oa
ballería, licenciado por inútil, Indalecío Hernández
Luengo; en justificación de su derecho para ingreso
en ese cuerpo'; y resultando comprobado que hallán
dose el recurrente dando pienso en julio de 1892,
recibió una ca"'! del caballo que cuidaba, de cuyas
resultas le fueron amputados el brazo derecho y
la pierna izquierda, el Rey (q.' D. g.), de acuerdo
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con lo infol':!IlaJéIo por el Consejo 'Supremo de Guerra
y Marina 'en 31 del mes próximo pasado, ha 'tenido
á 'bien concederle el ingreso en ''Inválidos que so
licita, una vez que la inutilidad que padece se halla
incluída en los artículos 6.0 y 11 del cuadro de 8
de 'marzo' de 1877 (C. L. núm. 88), y en tal vir
tud en el arto 2.0 del del Cuerpo y Cuartel de Inváli
dos' de 25 de junio de 1890 (C. L. núm. 212).

De real orden 'lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demá,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.
I

ECtlAOÜE

Señor Comandante general 'del 'Cuerpo y Cuartel 'de
Inválidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra'
J' Marina, Capitán general de la primera región
é Interventor general de Guerra.

* * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán dE> Carabineros de la Comandancia de San
tander, D. Claudia Constanzo Criado, el Rey (que
Dios gua.rde), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 8 del actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
Encarnación Frutos Fernández. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señ;or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
'lrarina.

Señores Capitán general de la sexta región y Director
gener,aJ de Carabineros.

* * *'
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
á este Ministe.rio en 29 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, como so
brevenida después del ingreso en caja, el soldado
Manuel Baena Arcos la excepción del servicio militar
activo, comprendida en el caso segundo del arto 89
de la vigente ley de reclutamiento, y apareciendo
comprobados todos los requisitos que se exigen para
exceptuarse del servicio en filas, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo propuesto por la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de
Granada, se ha s ervido declarar soldado condicio
nal al interesado, como comprendido en el caso y
artículos citad08 v en el 93 de la indicada ley.

De real orden lo digo á V. :El. para su conocimiento
y ,demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de :u.oviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la segunda región.

'" '1' '1'

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este 'Ministerio en 21 de octubre anterior, promovida
por el soldado del regimiento Infantería de Soria
núm. 9, Luis Camacho Bernal, en solicitud de que
se ,le devuehan 250 pesetas que· ingresó como se
gundo plazo de' la cuota militar de, 1.000 para redu
cir el tiempo de servicio en filas, por tener concedi
dos los beneficios del arto 271 de la' vigente ley de
recluta.miento, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner le .sean devueltas las 250 peseta~ de referncia,

depositadas en la Delegación de' Hacienda de la. r.
provincia de Huelva, correspondientes á la carta de
pago núm. 144 de fecha 27 de septiembre último,
y con las 500 entregadas como primer plazo quede
satisfecho el total de la cuota militar que señala
el arto 270 de la citada ley, debiendo percibir la
indicada suma el individuo que efectuó el depósito
ó J.¡¡. persona apoderada en forma legal, según de
termina el arto 189 del reglamento dictado para la
ejecución de la ley de reclutamiento de II de ju-
lio de 1885, modific.ada por la de 21 de agosto
de 1896.

De real orden lo digo á V. :El. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g.uarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Intendente general .~ilitar é Interrentor
general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 3 del mes actual, promovida
por Juan Petrus Petrus, vecino de ]¡Iahón, en so
licitud de que le sean devueltas 250 pesetas de las
500 que ingresó como primer plazo de la cuota mi
litar para reducir el tiempo de servicio en filas
de su hijo LOTenzo Petrus Mercadal, recluta del
actual reemplazo y alistado en el Ayuntamiento de
Alayor de esa provincia, por tener concedido los
beneficios del arto 271 de la vigente ley d.e reclu
tamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 500 pesetas ingresadas en la Admi
nistración Depositaría especial de Hacienda de Me
norc:a, correspondientes á la carta de pago núm. 204,
de fecha 14 de febrero último para reaucir el tiempo
de servicio en filas del referido recluta, se devuel
van 250, quedando satisfecho el total de la cuota
lnilitar que s,eñala el arto 270 de la citada ley
con las -250 restantes, debiendo percibir la indicada
suma el individuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según determina el
arto 189 del reglamento dict~do para la ejecución
de la ley de reclutamiento de 11, de julio de 1885,
modificada por la de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de novÍembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Intendente general militatr é InteI'Y'entor
general de Guerra.

, ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 31 de octubre próximo' pasado,
promovida por Narc"iso E,stañol Bordas, recluta del
reemplazo 'del 'año 'actual, alistado en el Ayunta
miento de Palau Sacosta (Gerona), en solicitud de
que le ,sean devueltas 250 pesetas de las 500 que
ingresó como primer plazo de la cuota militar, por
tener ,concedido los beneficios del arto 271 de la
vigente ley de reclutamiento, él Rey (g. D. g.) se
ha servido disponer ,que de 13;s 500 pesetas iJ?-gr~-,
saaas ·en la Delegacion de HaCIenda de la provIncIa
de Gerona, correspondientes á la carta de pago nú
mero 114 de fecha 13 de febrero último para re
ducir el tiempo de servicio en filas del referido re
cluta, se de'vuelvan 250, quedando satisfecho el to
tal de la cuota militar que señala el arto 270 de
la citada ley con las 250 restalltes, debiendo percibir
la indicada suma el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, se-
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gún ~spo:ne el arto 189 del reglamen~o diotado 'para
la eJeouolón de la ley de reclutamIento de' 11 de
julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto
«e 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
J_ demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Iladrid 19 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECflAOÜE

Señor Oapitán general "de la ouarta región.

Señores Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á. este Ministerio en 17 de octubre ante:dor, promo
vida. por el soldado del regimiento Infantería de
Guailalajam núm. 20, Dayid Bañón OarbonelI, en
solioitud de que le sean devueltas 250 pesetas de
las 500 g11:a ingreso como primer plazo de la ouota
militar, por tener concedido los beneficios del ar
tíoulo 271 de la vigentB ley de reclutamiento, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que de las
500 pesetas ingresadas en la Delegación de HaCien
da. de Valencia, correspondientes á la carta de pago
núm. 2,.127 de feoM 30 de mayo de 1912, para
reduoir 'el tiempo de servicio- en filas del referido
soldado, se devuelvan 250, quedando satisfecho el
total de la ouota militar que señala el arto 270
de la oitada ley con las 250 restantes, debiendo
peroibir la indioada suma el individuo que éfectuó
el depósito ó la persona apoderada en forma legal,
según dispo-ne el arto 189 del reglamento, diotado
para la -ejecución de la ley de reclutamiento de 11
de 'julio de 1885, modificada por la de 21 de" agos
to de 1896.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conooimiento
T delllás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
.Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECflAOÜE.

Señor Oapitán general de la teroera región.

Señores Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

* *' *
Exomo. Sr.: Vista la instancia promovida por Jai

me de Semir Oarrós, reoluta del reemplazo del año
actual, alistado 'en el Ayuntamiento- de Palma de'
Malloroa, en solioitud de que le sean devueltas 250
pesetas de las 500 que ingresó oomo primer plazo
de la ouota militar, por tener oonoedido los bene
fioios del arto 271 de .la vigente ley de reclutamiento,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que de las
500 pesetas ingresadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Baleares, correspondientes á
la carta de pago núm. 20 de fecha 11 de, febrero
último, para reducir el tiempo de s·ervicio en filas
del referido recluta, se devuelvan 250, quedando sa
tisfecho el total de la cuota militar que señala
el arto 270 de la referida ley con las 250 restantes,
.debiendo percibir la indicada suma el individuo que
·efeotuó ,el depósito ó la persona apoderada en forma
legaJ, según determina el arto 189 del reglamento
dictado para ,la ejeoución de la ley de reolutamien
to de 11 de julio de 1885, modificada por la de 21
de agosto de 1896. .

De real orden lo digo á V. E. para su conodmiento
y demás efectos. Dios, guard(l á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913. ,

ECHAOÜE

800.oc Oapitán general de Baleares.

Séñores Intendente general, militar é Interventor
ge.J!leral de Guerra. ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
N"úñez Villahe=osa, vecino de esta Oorte, en so-'
licitud de que le sean devueltas 500 pesetas de
la.s 2.000 que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de, Oiudad Real, según car
ta de pago núm. 271 de entrada, y 149 de ragistro,
e:x:pedida en 20 de diciembre de 1909 para respon
der de la suerte que pudiera corresponderle como
alistado para 'el reemplazo de 1910 por el cupo de
,Membrilla (Oiudad Real), el Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta, las razones expuestas por el re
currente, se ha servido resolver que se devuelvan
la.s 500 pesetas de referencia, las cuales percibirá
el individuo que €:flectuó el depósito ó la persona
apoderada en fOTma legal, según dispone el artícu
lo 189 del reglamento dictado para la ejecución
de la ley de 11 de julio de 1885, modificada por
la de 21' de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECflAOÜE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar é Interventor
general de Guerra. '

Excmo. Sr.: Vista ,la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 30 del mes próximo pasado,
promovida por D. Oresoencio Ragiies Gavín, veci
no de Leciñena (Zaragoza), en solioitUd de que á
su hijo Miguel Bagües Marcén, recluta del reem
plazo del año actual, se le autoriüe para acogerse
á los beneficios del capítulo XX de la vigente ley
de reclutamiento-, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petioión, con arreglo á lo precep
tuado en el artículo 276 de la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~ efectos. I?ios guarde á V. E. muchos años.
lvIadrId 19 .de nOVIembre de 1913. - ,

, ECflAOÜE

Señor Oapitán general de la quinta región.

... ......

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
José Ferré Domenech, vecino de 8ecuita (Tarrago
na), en solicitud de que le sean devueltas las 1.000 pe
setas del primer plazo de cuota militar por reduc
ción del tiempo de servicio en filas de su hijo José
Ferré 8 olé, recluta del reemplazo. de 1912 por el
cupo del Ayuntamiento de dicho pueblo; y l'Bsul
t,ando que el interesado fué declarado inútil des
pués de su incorporación á, filas, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimal' dich,a petición, con arreglo á 10
preceptuado en el párrafo 2. Q

- del arto 284 de la
vigente ley de reclutamientÓ.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
'y de~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECflAOÜE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

lF lF lF,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Antonio Sistac Latorre, vecino de Binefar (Huesca),
en solicitud de que á su hijo Leonardo Sistac llu
bira, recluta del reemplazo del año actual, se le
autorice para reducir el tiempo de servicio en filas ¡
el Rey- (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petición, con arreglo á lo prevenido en el artíoulo
276 de la vigente ley de reclutamiento.



500 21 de noviembre de 1913. D. O. ntun. 260

De real orden' lo digo á V. E. para su conoci'miento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señer Oapitán g'eneral de la quinta región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 30 del mes próximo pasado,
promovida por D. José Bolea Bolea, vecino de Le
ciñena (Zaragoza), en solicitud de que á su hijo
Francisco Bolea Abadía, recluta del reempla'l;ci del
año actual, se le autorice para acogerse á los be
neficios del capítulo XX de la vigente ley de re
clutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido deses
timar dicha petición, con arreglo á lo preceptuado
en el arto 276 de la mencionada ley., .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la quinta región.

... '" '"
'REDENOIONES

Excmo. Sr.; Vista la instancia promovida por don
Vicente Alonso Alonso, padre del recluta del reem
plazo de 1910 José Mana Alonso Alonso, vecino de
Coreses (Zamora), en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas con que redimió del servi
cio militar activo á su citado hijo, y teniendo en
cuenta que al interesado le correspondió servir en
filas, no habiendo ingresado en ellas por hallarse
redimido, el Rey (q. D. g.) se ha servido deses
.:timar dicha petición, por haber hecho uso de los
beneficios de la rredención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la séptima región.

... '" '"
RESERYA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este J.finisterio en 30 de septiembre último, pro
movida por el sargento de Carabineros, retirado, don
Antonio Gómez Vargas, en súplica de que se le con
ceda el empleo de segundo teniente ele la reserva
gratuita, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ferirle el referido empleo, con la antigüedad de 16
del citado septiembre, por reunir las condiciones
prevenidas en ·el real decreto de 16 de diciembre
de 1891 (O. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señor Director general 'de Oarabineros.

* * *
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E.
á este Ministerio, el Rey" (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder la gratificación anual de 600 pesetas, á

partir de 1.0 de octubre próximo pasado, con cargo
al presupuesto de ese cuerpo, al primer teniente ayu
dante de profesor de los colegios del mismo, D. José
Fernández González, con arreglo al real decreto de
4 de abril de 1888 (O. L. núm. 123).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos allos.
Madrid 19 de noviembre de '1913.

ECHAOÜE

Señor pir:ector general de Oarabineros.

* * *
Excmo. Sr.: En vista, de lo propuesto por el Di

rector de la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder al primer teniente ayu
dante de profesor de dicho centro, D. Santiago :N 0

reña, Echevarría, la gratificación anual de 1.000 pe
setas, á partir de 1.0 del corriente mes, con arreglo
á lo ,dispuesto en el real decreto de l.Q de junio de
1911 (O. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E., muchos ~os.

Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Direetor
de la Academia de Ingenieros.

... * *
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por los Di

rectores de las Academia.s de Infantería y Oaba
llería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
la gratificación de tres pesetas diarias á los alumnos
de nuevo ingreso D. Fermín Pérez Gay, D. Jesús
Torralba Rodríguez, D. Eleuterio Yelasco Joaquín J
D. Lázaro Oonde. Díez Quijada, por hallarse com
prendidos en el arto 88 del reglamento orgánico
de las Academias militares, debiendo abonárseles des
de l.Q de septiembre próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitin' general de la primera reglOn.

Señores Interventor general de Guerra y Dil'ecfiores
de las Academias de Infantería y Oaballería..,

Excmo. Sr.: En vista, de lo propuesto pór los
Directores de las Academias de Inf:¡¡,utería é Inten
dencia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
el haber de su clase y pan en beneficio á los doce
alumnos de nuevo ingreso comprendidos en la si
guiente relación, que empi'eza con D. Francisco Sán
ch€>z Oano y t¡¡;rmina con D. Pablo García Hernán
dez, con arreglo á lo prevenido en el arto 88 del
reglamento orgánico de las Academias militares, de
biendo abonárseles desde primero de septiembre úl
timo; practicándose la reclamación en la forma y
con la justificación reglamentaria.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E., muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

SeD.;or Oapitán general de la primera región.

Señores Direct.or general de Oarabineros, Oapitanes
generales de la segunda, tercera y quinta regione.
y de Oanarias, Oomandantes generales de: Mell
lla y Larache, Interventor general de Guerra J
Directores de las Academias de Infantería é In
tendencia.
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,Relación que 86 cita .

ECHAOUItMadnd ::0 de nOVIembre de 1913.

'00"
TIEMPO o j::"g'

de servicio I:l"- ll'ECIIA.. "o
que CIlI:lg- en que debe entrare es de 'abono ¡j''''' p.

CUllRPOS para. ~~(D en dicho pet!odo
NOMBRES Empleos el reenganche ~ ;'~ OBSERVAClOND

ó dependenoias ~OCll

AftOSI Melel~
ol:l

I
~ ~~ Dia lIel Ano
: ~ 7

,Lanc. Reina, 2.• ISa~uelJiménez González .~.......• Sargento. 4 ~
, 1.° 24 julio..•• Ig131

Cleto Moreno Ramos ...•.••.••. Idem oo •• 3 » » L° 1 mayo .• 1913
Ciriaco López GÓmez.•.•.•.• ; •. Idem .... 4 » » 1.0 15 febrero. Ig13
Mateo Lázaro Mata.•..•...••••• Idem .••. 3 , , 1.0 I mayo .. 1913

Lane. Príncipe, 3
Isidoro Samper Herranz .••...•. Idem .... 3 ,

~ 1.0 1 mayo •. Ig13 Actualmente eIl. ~1

. Escuadrón Ca¡¡. Te~
nedfe.

Mariano García García •.•..••... Idero .... 3 ~ ~ 1.0 1 mayo •• 1913
Nazario Berzosa López ..•..•..• Idem .... 3 » » 1.0 1 marzo .. Ig13

ratero Salazar Ortiz............ Idem .... 4 4 :)7 1.0 1 enero:.• Ig13
Lanc. Borbón, 4. Pablo Santos Martinez...••..... Idem .... 3 5 27 1.0 1 mayo,. Ig13

Agustín Serrano García..•.. , .. Idem ... , 4 1 » 1.° 1 julio...• Ig13
Lanc. Villavicio-\ . 'o

sa, 6 .•••.•... Joaquín Alguacil Muñoz......... Idem ••.• ,3 3 27 1. 1 junio .•. 19 13
'Manuel Tegerina García ......•. Brigada •. 10 1 20 4.° I'O junio: .. Ig13

La E - 7 Ahustín Somoza Espinilla .•.. " • Sargento. 5 4 8 L° 1 mayo .• Ig13
ne. spana, •)Agustín Almazan Minguez.••.••• Idem ..•. 3 5 27 1.° 1 mayo •• Ig13

Alfredo Asenjo Caballero .••••.• Idem .... 9 » ~ 2.° 1 novbre. Ig13. t,~ci= H~""'d~ S,~ ••.•.• Idem .... '3 6 27 1.0 1 mayo .• 1913 Fecha de SlIl aeeelLllO.

Drag. Numan- Manuel GarcíaPagán........... Idem •.•• 3 6 27 1~0 1 mayo .. 1913 Idem.
da, 11 ••••••• Manu(>l Lloris Costa ............ Idem .. :. 3 6 27 1.° 1 aglJsto Ig13 Idem.

José María Cascales Ballesta..•. , Idem ...• ,3 8 22 1.0 1 mayo .. Ig13 Idem.
\Alejandro García Caldera•...•.. Brigada •• Ig 6 21 4.° genero •. 1913 En esta fecJaa era~-

Angel Val Sancho............. ' Sargento. 1.0 5 febrero.
gento.

3 5 25 Ig13

C~. """""'. '3r~ci'OOApilluel" L6_••.•.. ldem .... 3 5 25 1.° 5 febrero. 1913
Juan Zaro Fraguas •..••.••••.... Idem .... 3 5 25 1.0 5 fc::bre,ro. Ig13
Juan.Viguera Barrón ..•....•..• Idem., .. 3 5 25 LO 1 mayo .• Ig13 Feyha de su as.eu•.
Manuel Germán Comenje .... ' .• ldem .... 3 5 25 1.° 5 febrero. 1913fU'tln R"ld'" M,ctln~....... Brigada .. 18 ,. 26 4.° 4 novbre. Ig13

Ca~. Alcántara, Ernesto García Alemany ..... '••• Sargento. 3 7 14 1.° 4 febrero 1913
14•...•.•...• Ramón Jimeno Marduenda .•..•• Idem .••• 3 7 14 1.° 4 febrero. 1913

osé Vidal Vera. . ............. [dem .... 3 7 14 1.0 4 febrero 19 13r""ci Merin" Gil' ...•..••..... Idem .... 4 5 27 1.° 3 febrero. Ig13
Juan Aguado Villalba.......... , ldem ...• 3 5 27 1.0 4 f~brero 1913

Caz. Talavera, 15 Val~ntín Diez Durante •.......• ldem .... 4 ,6 27. 1.0 1 febrero Ig13
Manano Durango Abad.•. : .••.• Idem .... 3 8 27 1.0 I mayo •. Ig13

. Lucas Barrasa Ruiz. . .•.'•••... ldem ...• 3 7 25 1.0 1 mayo .• Ig13
Caz. Albuera, 16.¡Agustín Criado Criado.......... Idem .... 4 :2 1 1.° 30 junio •.• Ig13

Caz. Tetuán, 17 iFéli;x: .España Ortiz.•.••...•. , .. Brigada .• ,9 , 1'7 2.° 14 julio.... Ig13
. FranCISCo Navarro Serrano...... Sargento. ,5 5 6 1.0 1 mayo .. 19,I3 Fecha de $1 aseeN(,

Hús. Princelila, 19 José Fernández de la Guerra .•.. Idem .... 4 ~ » 1.° 1 mayo .. Ig13
Caz. Alfonso XII, .

21 ........... Mario Vicente Cleménte........ ldem ..... 3 ,. ,. 1.° 1 mayo .. Ig13
Caz. Alfonso

XIn, 24 .•••.• José López Abad de Soto•.••••. Brigada .. 14 :t 1 3·° 30 julio. " 1913
Caz. Galicia, 25.. José García Ronda: ............. Sargento. 6 3 22 1.° 1 marzo .• 1913

Caz. M.a cristinafoSé ~rderius Pascual. " ••..•.. ldem .... 4 ,. '1 1.0 22 mayo •. Ig13
27 . AurelIo Savall Mateo ..•...••••. ldem .... 4 ,. ,. 1.° 1 mayo. 1913
, .•.•..•••. Baldomero Gallego Boada...••• Idem .... 3 » ,. 1.° 19 sepbre. Ig13

. lJosé Puga Martas ... ,. . ...... Brigada .. 18 ~. , 4.0 1 novbre 1913
Caz. Vitoria, 28. Fernando Retamosa Reyes.•.••. Idem .... 13 ~

,. 3·° 1 novbre. 1913
. Manuel Amador Camúñez...•••• Sargento. Ig ~ ~ 4·° l. enero .. Ig14

fROgeliO Albaladejo Yepes. ' ..••• Idero .... 3 5 9 1.0 1 mayo •• 1913
Caz. Taxdir, 2g. Alejandro Hernández Sánchez.•• Idem ... , 3 3 26 1.° 4 junio ... 19 13
_ Fermín Sainz Romero ..••.•.••• ldem .... 5 4 22 1.° 1 febrero 191'3 Fecha de su aseenl!e.
Iise. Caz. Tene- ~I

,
rife, 5.... , •.. Amadeo Cuartero Manchego .•.• Brigada •. 14 » 3·° 21 novbre. Ig13

Ese. Caz. Gran
F Canaria, 6., .• Salvador González Rodríguez.... Sargento. 2 10 27 1.0 4 febrero. Ig13

.. R. l. de Melilla Manuel Curto Foncuberta!••••.• Brigada. 18 ,. » 4.° . 5 sepbre. Ig13
Dep.o ganado de¡Francisco Villaverde Medina ' ..• Sargento, 3 5 20 1.0 10 abril .•• Ig13

Melilla .••..•• ¡Manuel Bravo López .....•• ' ••. Idem .... 9 » ~ 2.° 1 octubre. 19 13
Él.0 Dep.o rva "1 Laureano Alfageme P.érez....... Idem .... 8 4 27 2.° '3 marzo .• 1913

scuela deEqui-
E tadón militar.,Quiril:o Barbé Bornez •••••...•. Idem .... ,3 ~ ~ 1.° 4 febrero. Ig13

scue1asuperiorl . " ,
de Guerra •.• Juan .González Ponee•.•• : •••••• Idem .... 3 » » 1.° 4 febrero. Ig13

-
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Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de reparaciones
urgentes en el Hospital militar de Oádiz, que V. E. re
mitió á este Ministerio con su escrito de 23 de'
octubre último, el' Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobarlo y disponer que su presupuesto, importan
te 198.700 pesetas, sea. cargo á ]a dotación del Ma.
terial de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 20 de noviembre de 1913.

* ... *

PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni!io á bien
nombrar maestro -de taller mecánico-electricista del
Material de Ingenieros, con el sueldo anual dé 2.000
pesetas, al aspirante aprobado, procedente de Ia cla
se de maestro annero del regimiento Infantería de
León núm. 38, D. Dimas Fernández Fernández, el
cual ha demostrado la aptitud necesaria durante el
período de prácticas á que ha estado' sometido en
el regimiento mixto de Ingenieros de M.elilla, con
arreglo ~ lo dispuesto en los artículos 55, y57 del
reglamento para el personal de dicho material, apro
bado por realdecl'eto de La d~ marzo de 19011

... '" '"

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muahos años.
Madrid 20 de noviembre de 1913.

ECHAGÚE

Sefior Oapitán general de la quinta regiÓll.

Señor Director general de Carabineros.

... '" '"

ECHAOÚI!

Señor Oapitán general de la segunda región.

Sefior Interventor general de GU.erra.

ECHAOÚE

Sefior Oapitán general de la segunda. región.

Sefior Interventor general de Guerra.

* * *

Excmo. Sr.: Examinado el presnpuesto de obrall
necesarias para poner en oondiciones de habitabilidad
un local ruinoso que existe en el segundo patio del
hospital militar de Cádiz, que V. E. remitió á este
Ministerio con su escrito de 23 de octubre último,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y disponer
que su importe de 1.820 pesetas sea cargo á la do
tación del Material de Ingenieros en el vigente pre-
supuesto. .

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V, E. muohos a,ñoa.
Madrid 20 de noviembre de 1913. , ' '

ECHAOÚE

Sefior Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra:

. Excmo. Sr.: ~xaminado el presnpuesto de repara
Clones en el cuartel de los Terceros de Sevilla, que
V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 25'
de ,octubre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobarlo y disponer que su importe de 630 pesetas
sea oargo á la dotación del ,Material de Ingenieros
en el .presupuesto vi~ente.pe ~l orden lo ~go á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. . DIOS guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 20 de noviemb¡;e de 1913.

'! ¡l·

*. *. *.

......',
H!

'MATERIAL DE INGENIEROS

... ... *

Semón. de ingenIerOS

ftxcm.. Sr.; Examinado el pres'upuesto para te
paración (le la caseta de Oarabineros de «Las Aleras»
de la Oomandancia de Huesoa, que V. :ID. remitió á
,este Ministerio con su escrito de 23 de j'ullo último,
e~ Rey (q. D. g) ha. tenido á bien aprobarlo y
disponer que su Importe de 1.810 pesetas sea cargo
á los fondos de que dispooe el Ministerio de Hac"ienda.
pan. l!lIiItaa atenciones.

DESTINOS

Excmo. 'Sr.: El Rey (q. D. g:) se ha semdo re
Ilolver que el maestro de taller mecánico-€lectricista
del Material de Ingenieros, de nuevo ingreso, don
Dimas Fernández y Fernández, pase destinado al
regimiento mixto de Ingenieros da esa plaza.

De real orden lo d~go á V. E. p~a su conocimien'to
,. demás efectos. DIOS guarde á v. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1913.

ECHAOÚE

8efior Comandante general de Melilla.

8eñOil" Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 31
d~l mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha te
mdo á. bIen aprobar una propuesta eventual del Ma
terial de Ingenieros (oapítulo 2.0, arto 5.0 del vigente
presupuesto), por la cual se asignan á la Oomandan
c~a. d~ Ingenieros de Lérida 760 pesetas, con des
MO a la obra «Proyecto de cierre del 'depósito de
agua. establecido en la falda del Oastillo Principal
de .i!icha plaza» (n~m. 680 del ~. de O. él.); oh
Jiemendose la refenda suma hacl!endo baja de 694
peBetas en lo asignado actualmente á la misma 00
mandancia para la. obra «Abastecimiento de ¡¡.guas
&1 hospital militar de Tarrago~} (núm. 623), y de
66 pesetas en lo concedido á la obra «Polígono de tiro
del Gardeny» (núm. 654). . ..

De real orden lo digo á. V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
lfAdrid !O de noviembre de 1913. '

RAMÓN ECHAGÚE

Señor Oapitán general de la. cuarta región.

Señores Intendente gen.exaJ. militaJ: é Interventor ge
neral de Guerra.

Hxcmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar una propuesta eventual del Material de In
genieros (capítulo 4.0, arto 2.0 , Sección doce del vi
gente presupuesto), por la cual Boe asignan al sem
c~o de Aeronáutica militar 19.120 pesetas, con des
tino al «Presupuesto para la Escuela de Aviación
desde 1.0 de septiembrl) hasta fin del afio actual»
(núm. 172 del L. de C. é 1.); obteniéndose la, referi
Ca suma haciendo baja de otra igual en lo asignado
actualmente á. la misma dependencia para. «Presupues
to de entretenimiento é' instrucción de una escua-
drilla. de doce a,eroplanos» (núm., 175). .

De real orden lo digo á V. E. ,para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
JlNhi.d 20 de noviembre de 1913.

ECHAGÚE

Seií¡Ot'. Capitán ganerál ,de la. primera regi6n.

Señores Intendente general militar é Intérventor
general de Guerra.
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(O. L. núm. 46) y modificado por otro de 6 de
igual mes de 1907 (C. L. núm. 45).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. "Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1913.

ECHAoüe

Señores Capitán general de la primera región y Co
mandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán de Ingenieros, ayudante de campo del Director
general de Cría Caballar y Remonta, y en comisión en
los Estados Unidos, D. José María Samaniego y

. Gonzalo, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
el pase á la situación de supernumerario sin sueldo
en las condiciones que determina el real decreto de 2
de agosto de 1889 (C. L. núm. 362), cesando el

. inj;eresado en el cargo y comisión que actualmente
desempeña, y quedando adscripto á la Subinspección
de tropas de la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 20 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Director general de Cría Caballar y Remonta·
r Oapitán general de la primera región.

Seií.oc Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de IntendencIa., '7

ALUMBRADO

Bxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder al aumento de diaz luces extraordinarias que
eon de absoluta necesidad para el alumbrado de la
Escuela Central de Tiro en el campamento de Oara
banchel, en las fachadas posteriores de sus edificios,
calle que forman los mismos y parte. Narte de la edi
ficación.

De :t:eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
J demás .efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1913.

ECHAoüe

Señlor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

.* .* .*

PASAJES

Tista. la instancia que V. S.cursó á este Minis
teriQ en 25 de octubre próximo pasado, promovida
por el capitán de InfanteríaD. Pablo Alfara Al
fara, en súplica d-e que se conceda á su familia pasaje
por cuenta del Estado desde Burgos á Barcelona,
en Tez de á Larache, á lo que tiene derecho en vir
tud de las disposiciones vigentes, y estando justi
ficada. la causa en que el recurrente funda su petición,
el Rey (q. D. g.) se ha servido, acceder á la petición
del recurrente y disponar sea expedido el oportu
no pasaporte por el Capitán general de la sexta'
región.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento
J demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.
M;a.dnd 20 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

SOOCll' Comandante general de Larache.

Señores Capitán general de la sexta región é In
'ien-ent.or general 00 Guerra.

Sección de IntervBncloD
DESTINOS

Excm<? Sr.: Con arreglo á lo que previene la real
orden CIrcular de 13 del mes actual (D. O. número
255), el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar or
denanza del cuerpo de Intervención militar, con el
sueldo de 930 pesetas anuales, al soldado de la.
priI;uera Oomandancia de tropas de Intendencia, Gre
gono Amores Rama, el que prestará sus servicios
en la Intervención general mil1tar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños.
Madrid 21 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la primera región.

l.'

SeccIón di Justicia , AsunlOs glBerales
ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista ia instancia que V. ]J. cursó
á este Ministerio con. su escrito de .14 de diciem
bre último, promovida por el maestro de obras mili
t~s D. Jaime Saga.~es Ratés, en solicitud de recti
flCación de la fecha' de su nacimiento; considerando
que la real orden de 6 de marzo de 1902 (C. L. nú
mero 62), en su arto 1.0 establece un plazo de dos
aii;ds, á partir del asoenso á oficial, para que los del
Ejército y asimilados puedan I'l0licitar la rectifica
cíón de ,edad que crean está equivocada, en sus ho
jas de servicios, <,uyo plazo ha transcurrido con ex
ceso para e1 peticionario, que pudo y debió solicitar
la rectificación dentro del término legal que pres
cribe la anterior oitada disposición, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 21 de octubre últi
mo, s'e ha servido desestimar la petición del interesado.

lJe :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guen¡a. 1
Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. ]J. ours6
á este Ministerio con su escrito de 24 de mayo< úl
timo, promovida por el guardia civil de primera Ju
lián López Rodríguez, en solicitud de rectificación
de la fecha de su nacimiento; considerando que el
interesado acredita con certificación de su 'partida
bautismal, debidamente legalizada, que nació en 28
de enero de 1868, y. de conformidad con lo prescrito
en la real orden de 6 de marzo de 1906 (O. L. nú
mero (2), el Rey (q. D. g.), de' acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 25 de octubre próximo pasado, ha tenido
á bien acceder á lo solicitado, y disponer' que en
todos' los documentos militares del interesado sea
rectificada la fecha de nacimiento en que en ellas
figure por la de 28 de enero de 1868, que le' corres
ponde, segun se desprende de su partida bautismal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señór Director general de la Guardia. Civil.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerl"& '1
,Marina.


